
 
   
 
 

 

AVISO 

 

Por la presente se comunica que todas aquellas personas que 
necesiten con urgencia leña seca podrán pasarse por el Ayuntamiento 
para que se les asigne una cantidad del excedente de la suerte anterior 
(hasta fin de existencias).  

Importante: esta leña no es sustitutiva de las suertes de esta 
temporada, que se repartirán más adelante. Por ello, rogamos que las 
personas que no estén en situación de urgencia esperen a la suerte 
que se repartirá próximamente y dejen el excedente actualmente 
disponible para las personas que sí lo necesitan. 

Se ruega asimismo que a la hora de efectuar recogidas en “los Casillos 
del Cubo”, los interesados contacten previamente con el equipo de 
trasmochos que está trabajando en la zona para no entorpecer estos 
trabajos. 

  


